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A 0 V B R T E M C I A . O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qac hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasaran á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DLA8, EX'JtíPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SDSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 r^. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año—Se admiten suscricione3 en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem-

i po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A H S t T O R I A X . . . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lai 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. . 
• yb ti'."- * 1 i < J \ t < '• í l " V l t o Ü * V: OQ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL OE MADRID • 
•vB *\ i •<! »i '' , : 1 n , 1 ' * 

Señalamiento para la presentación 
ante el Jurado nombrado por el Gobier
no de la República en decreto fecha 7 del 
actual, para el n.uevo reconocimiento de 
los mozos de la reserva del ejército decla
rados inútiles en las respectivas Comisio
nes y Tribunal de revisión, cuyo acto 
tendrá lugar en el Palacio de la Diputa
ción provincial, á las dos de la tarde en 
los días siguientes: 

D i c i e m b r e 1 9 y 99. 
Palacio. 

S O y 3 1 
Centro. 

E n e r o 4 . 3 y 5 . 
Universidad. 

E n e r o 9 y 8 . 
Hospicio. <* 

E n e r o 9 y Í O 
Uuenavista. 

E n e r o 1 * y 1 3 . 
Congreso. 

E n e r o 141 y 
Hospital. 

E n e r o 1 5 y 1 6 * 
Inclusa. 

E n e r o H y 1 
Latina. MI jAinjQts) y.omnu 

E n e r o 90 y 9 \ . 
Audiencia. 

E n e r o 99* 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastian de los Reyes. 

Pedrezuela. 
E n e r o 0 3 . 

Campo Real. 
Fresno de Torote. 
La Alameda. 
Mejorada del Campo. 
Santorcaz. 
Valdilecha. 
Vaideavero. 
Valdetorres. 
Vetilla de San Antonio ._ 

Villar del Olmo. 
Villalvilla. 

E n e r o 9 A. 
Belmonte de Tajo. 
Carabaña. 
Fuente el Saz. 
Meco. 
Morata de Tajuña. 
Paracuellos de Jarama. 
Pozuelo del Rey. 
Valdelaguna. 

E n e r o 96. 
Aranjuez. 
Colmenar de Oreja. 

E n e r o S V . 
Estremera. 
Chinchón. 
Villarejo de Saltones. 

E n e r o 9H. 
Arganda. 
Ciempozuelos. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 

E n e r o 99, 
Griñón. 
Pinto. 
Leganés. 
Torrejon de Velasco. 

E n e r o 3 0 . 
Carabanchel Alto. 
CarabanchelBajo. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Móstoles. 
San Martin de la Vega. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Valdemoro. 

E n e r o 3 1 . 
Aravaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
El Álamo. 
Navalcarriero. 
Villanueva de la Cañada. 

F e b r e r o 3 . 
Colmenar de Arroyo. 
Chapinería. 
Maj adahonda. 
Navalagamella. 
Valdemorillo. 
Villaviciosa de Odón. 

F e b r e r o 
Cadalso. 
Cenicientos. 
El Prado. 

1 

S;m Martin de -Valdeiglesias. 
S:inta Maria de la Alameda. 
Zarzalejo. 

F e b r e r o &• 
Colmenar Viejo. 
Las Rozus. 
Mirallores de la Sierra. 
Navas del Rey. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto-Real . 

F e b r e r o 6 . 
Colmenarejo. 
Chamar t in . 
El Pardo. 
Fuencarral. 
Camarma de Esteruelas. 
CoroA. 
Daganzo de Arriba. 

F e b r e r o 9 . 
Alcovendas. 
Becerril. 
Collado Villalba. 
Collado Mediano. 
El Molar. 
Galapagar. 
Chozas de la Sierra. 
Hoyo de Manzanares. 
Rascafria. 
Villanueva del Pardillo. 

F e b r e r o 9. 
Carvera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Horcajo. 
La Acebeda. 
>" ivalafuente. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los Sres. Tenientes Alcaldes de los dis 
tritos de esta capital y Ayuntamientos de 
la provincia, á ñn de que en los dias 
designados se presenten con la puntual! 
dad debida los respectivos Comisionados 
con los mozos que se hallen en el ex
presado concepto. 

Madrid 22 de Diciembre de 1 8 7 3 . -
El Presidente, José Prefumo.—El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Enterada la Comisión provincial de 
donativo hecho al Hospital provincial 
por D. Ignacio Escalante, consistente en 

_ — — 
un colchón, dos sábanos, dos mantas y 
dos almohadas con sus fundas, ha acor
dado en sesión del 19 del actual hacerlo 
público por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Madrid y Diciembre 27 de 1 8 7 3 . - E l 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

Enterada la Comisión provincial de 
los donativos hachos al Colegio de Des
amparados y al Hospital provincial de 
50 y 125 pesetas respectivamente, por 
Don Ángel Menendez, á nombre de Don. 
Manuel Menendez Miranda (q. e. p . d.), 
ha acordado eu soaion de 19 del actual 
qU<* 06 p u b ü q n . i n o n ol D luxj:i Otiv ,iAi-

de la provincia. 
Madrid 27 de Diciembre de 1873. — 

Pozzi. 

KHfi'lub a^hi.iTye'.i > al innu f?í»íir:»ji 

Q U I M A SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Partido de Torrelaguna. 
El dia 16 del raes de Enero próximo 

á las 12 de la mañana, ten i ra lugar simul
táneamente en esta A iministracion y la 
Casa Consistorial de Torre! iguna ante el 
Sr. Jefe Económico de la Provincia, el 
de la Intervención de la mis na, y comi
sionado principal de Propiedades y Dere- • 
chos del Estado, con asistencia del Escri
bano actuario de turno, *n el primer 
punto; y ante el Alcalde, Procurador 
Sindico y un Escribano ó el Secretario 
de dicho Ayuntamiento, en el segundo, 
la subasta que debe celebrarse para el , 
arriendo, en pública licitación, de las fin
cas que á continuación se expresan: 

Una tierra en los Llanos, de caber 
ocho celeminea; otra en ta C >stanilla, de 
nueve celemines; o t n junto al Campo 
Santo, de seis celemines; otra junto al 
camino de los Huertas, de seis celemines; 
otra en Miraelrio, de dos Eáhegatf; otra en 
el Blancar, de una filiegKJ y una casilla 
arruinada en los Corrí lillos. 

Pliego de condiciones. 
i." El contrato de irriendo será por 

dos años que principiarán el dia que se 
notifique al re¿níH'mte la aprobación y 
terminará en igual iiu de 1 76, bajo el 



2 rsiob Mimado*34¿ dé l&icKmihreí ák 18*7."». 

tipo de 41 pesetas 67 céntimos en cada 
un año; entendiéndose que continuará 
por la tácita, si al finalizar los «ios años, , 
ó antes caso de ventade la finca, no fue
se desahuciado por la Hacienda el 'arren
datario. 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.* El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Administración eco
nómica de la provincia, como de menor 
cuantía. 

4." El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo. 

5." Los pagos se han de realizar en la 
Administración subalterna de propieda
des del partido donde radiquen Ins fincas. 

6 / No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas, ó cuya irres
ponsabilidad sea notoriamente conocida. 

7 / El remate de una ó mar» fincas las 
recibirá con espresion de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan 
ó daños causados. 

8.' Si la finca fuese de olivar no po
drá el arrendatario extraer oliva ni pier
na alguna, quedando por lo tanto respon
sable al número de unas y otras :il fina
lizar la época del contrato; como asi mis
mo tampoco podrá hacer escaramujo ó 
monda en los olivares sin la superior 
aprobación de la Administración de Ha
cienda de la provincia, de cuya autoridad 
se solicitará, exponiendo las causas que 
las motiven, y en el caso de concederse, 
deberá practicarse la monda en la época 
conveniente y por peritos en la materia, 
siendo responsable el arrendatario si no 
se hiciere bajo las reglas del art-;. 

9.* En la finca donde existiere arbo 
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan 
do sujetos á los reglamentos de policía 
vi gentes para la conservación del arbo
lado. 

1 0 / El arriendo se entiende i riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni 
efectuar los pagos después de los plazos 
estipulados. 

11." En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Adminis
tración, pagando daños y perjuicios, y 
considerándose por lo tanto rescindido el 
contrato. 

12.* Será de cuenta del rematante e* 
pago de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

13. ' Los gastos del expediente de la 
subasta como asi mismo los de Escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta del re
matante . 

14.' Los arrendatarios que larán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

15. ' La subasta se verificará por me
dio de pujas á la llana, fijándose para su 
admisión el término de 30 minutos. 

Madrid 27 de Diciembre de 1 8 7 3 . -
El Jefe económico, Justo Riesto. 

SEXTA SECCIÓN. 

MINISTERIO DK LA GOBERNACIÓN. 

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Almendral y 
Villanueva del Fresno. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Al
mendral á Villanueva del Fresno la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan á otros 
destinos. 

2 / La distancia de 44 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en ocho horas, incluso las de
tenciones; y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, 
que podrá alterar según convenga al me
jor servicio. 

3 . ' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podra rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño do esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes ri* ln Ifofui, a juicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5 . ' Es condición indispensable que 
lo8 conductores de la correspou lencia 
sepan leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la hu
medad y deteriore. 
• 7. ' Sera obligación del contratista 

correr los extraordinarios del Servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Ad'ministr clon, 
ésta, para el resarcimiento, pudra ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Badajoz. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servieio, cuyo diá se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad-
mistracion principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportu
nidad pueda procederse á nuev:. subasta; 
pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar 
por la tácita tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el con-

I tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva

mente una vez terminado el compromiso 
si asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga, una vez termina lo el con
trato, empezarán á contarse des le el dia 
en que se reciba la comunicación.. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número délas 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el avi
so, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Badajoz y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma y Alcaldes de Almen
dral y Villanueva del Fresno, asistidos 
de los Administradores principales de 
Correos de los mismos pantos, el dia 20 
de Enero próximo, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen di 
chas Autoridade». 

14. El tipo máximo para o\ remate 
será la cantidad de 4.000 peseUs anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación al 
guna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más 
o en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de Badajoz ó en las subalternas de 
Rentas de Almendral á Villanueva del 
Fresno, como dependencias do la Caja 
general de Depósitos, la suma de 400 

| pesetas en metálico, ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
rá en depósito en las oficinas <!el Gobiér 
no de Badajoz para su formaliz»cion en 
la Caja sucursal de Depósitos, con ana» 
glo á lo prevenido en lá Real orden cir
cular de 24 de Enero de 1S60, tan pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar él servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A esie plie
go se unirá la carta de pago orginal que 
acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponen te, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

se 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasfci durante la media 
hora anter ior á la fijada para dar princi
pio al acto, $ una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conduc

ción del correo diario á caballo desde Al
mendral á Villanueva del Fresno,y vice
versa por el precio de pesetas anuales 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por el Gobierno de la Repú
blica.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de b s pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la YOZ por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder, ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se brigán, 
como ig.Klmentfe la forma y concepto de 
la subasta, qucC .' 'siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 24 de Diciembre de 1673. -El 
Director general , Antonio del Val. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE BE 

RESERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 22 de Enero próximo y á la una 
de la tarde, se celebrará en esta Dirección 
general y simultáneamente en la Admi
nistración de los Alcaceres de Sevilla, el 
arriendo en pública subasta, por cuatro 
años, de las huertas del Retiro y Alcoba 
sitas en dicho sitio, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
todos los dias laborables en la Dirección, 
desde las once de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran tomar parte en la expresada 
licitación. 

Madrid 19 de Diciembre de 1873.— El 
Direcetor general, José María Maury. 



Miérco le s 51 de Diciembre de 1875 . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licltadores l:i subasta celebrada en 9 
actual para la venta de las piedras y lo
sas existentes en la casa de muías de 
Aranjuez, tasadas en 8.395 pesetas, esta 
Dirección ha acordado que se verifique uu 
segundo remate el día 16 de Enero pró
ximo á la una de la tarde simultánea
mente en la propia Dirección y en • la 
Administración de Aranjuez, con la re
baja de un 15 por 100 de la tasación. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiest • en ambas dependencias todos 
los dias laborables, desde las once de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesar en dicha licitación. 

M a l r i l 13 de Diciembre de 1873.— 
El Director general, José María Maury. 

El dia 7 de Enero próximo y á la una 
de la tarde se celebrará en esta Direc
ción general público y solemne remate 
para el suministro de carbón mineral 
necesario en un año con destino á la ela
boración del g s de Palacio y sus depen
dencias con arreglo al pliego de condicio
nes que están de manifiesto en la propia 
Dirección todas los dias laborables desde 
las once de la mañana á lus cuatro de la 
tarde. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia para conocimiento 
de las personas que quieran interesar en 
dicha licitación. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 7 3 . -
El Director general, José María Maury. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Jaez de primera ins tan
cia del distrito del Hospital >le esta villa, 
se cita y emplaza á D. Fulgencio F i -
gueras en el concepto de representante 
de la sociedad Gallacanta y Fuentepiedra, 
para que en el preciso término de nueve 
dias, se persone legalmente en'dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito á con
testar la demanila que contra dicha so
ciedad ha interpuesto el Licencia lo en 
derecho D. Bernardo Frau, sobre pago 
de 1.039 escudo-, importe de honorarios 
devengados en varios' asuntos pertene
cientes á la misma. 

Madrid 29 de Diciembre de 1 S 7 3 . -
El Escribano, Antonio Marcos. 

Por declaración de quiebra de Don 
Faustino Barrio, rematante de las tierras 
de Carderillo y Prado de Carranque, de 
pertenencia de la Casa de campo, se saca 
en pública licitación el arriendo de las 
mismas por el término de cuatro años, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección 
genera! y en la Administración de la 
Casa de campo, simultanéame ate el dia 
15 de Enero próximo á I ana de la tar 
de con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto todos los dias 
laborables en ambas dependencias desde 
las once á las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que deseen interesar en dicha subasta. 

Madrid 18 de Diciembre de 1 8 7 3 . -
El Director general, José M. Maury. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Don Servando Fernandez Victorio, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de la misma. 

Hago saber, que por providencia de 
13 del corriente he mandado anunciar la 
muerte intestada de Doña Ramona Gon
zález de Sanjurjo, natural de esta villa, 
hija de D. Domingo y de Doña Josefa, 
de 55 años de edad, viuda de D. José 
María Prieto, que vivió en la calle del 
Mediodía Chica, núm. 9, donde falleció 
el 7 de Marzo último; y en su consecuen
cia, se llama á los que se crean con dere
cho á sus bienes, para que en el término 
de 30 dias á contar desde la publicación 
de éste, acudan á deducirlo en forma, ba
jo apercibimiento de que en otro caso les 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1873.—Servando Fernandez Victorio.— 
Por mandado de su señoría, Ramón Cle
mente y Lázaro. 

en Madri l , cuya habitación se ignora pa
ra que en término preciso de ocho dias 
á contar desde la inserción de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia de 

Madrid, se presente en este Juzgado por 
la Escribanía del actuarlo, á prestar una 
declaración en la causa que se sigue en 
este Juzgado contra Marfctno Velasco y 
Julián Diaz, vecinos de Vícálvaro, por la 
lesión que infirieron al dicho Antonio el 
dia 27 de Abril último en el ventorro de 
Juan Antonio, sito en el arroyo Abroñigal 
en término de Vicálvaro, y lo cual veri 
ficará bajo las penas prescritas en el ar
ticulo 19 de la ley de Enjuiciamiento cri-
min:il. 

Dado en Alcalá de Henares á 24 de 
Diciembre de 1873.=Juan Pablo Fernan
dez.—-El Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi 
dencia del Sr. D. Gregorio Martínez Ser 
rano, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á María Grande de Ro
dríguez, para que dentro del término de 
nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
á prestar declaración, bajo apercibimiento 
que de no verificarse, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 
1 8 7 3 . - V . # B . ' - E l Escribano interino, 
Venancio Pérez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital. 

Por el presente se anuncia la muerte 
abintestato de Doña María Miró y Váz
quez, que ocurrió en la sala de la Con
cepción, nú n. 9, del Hospital de la Or
den tercera de esta capital, el dia 25 de 
Mayo del corriente año, y habitó en la 
calle de la Paloma, núm. 21, cuarto prin
cipal; y se llama á las personas que se 
crean con derecho á heredarla, para que 
comparezcan en el Juzgado referido y 
Escribanía del que refrenda, sitas en e! 
piso principal del ex-convento de las Sa-
lesas, á deducir las reclamaciones de que 
se consideren asistidas, dentro del térmi
no de 30 dias. 

Madrid 23 de Diciembre de 1 8 7 3 . -
Francisco García Franco.—Por manda
do de su señoría, Juan Soriano. 

wrvrui i r iYios . 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

S e c r e t a r i a . 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta villa, en las se
siones públicas que ha celebrado en el 
mes de Noviembre de 1873. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares. 

Don Juan Pablo Fernandez, Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Henares y 
su partido. 

Por la presente cédula, cito y emplazo 
á Antonio Diaz López (alias) el andaluz, 
soltero, de 29 años de edad, voluntario 
movilizado que ha sido y habitante hoy 

Sesión ordinaria del dia 3 . 
Aprobando el extracto de I09 acuerdos 

tomados por el Ayuntamiento en el mes 
de Octubre último á fin de darle el curso 
correspondiente. 

Aprobando la distribución de fondos 
en el presente mes y aut>rizando al ciu
dadano Alcalde para ordenar los pagos 
en el mismo. 

Acordando la reapertura de la escuela 
de niños núm. 34, hoy cerrada, en el local 
que antes ocupaba en la Mala de Francia, 
número 2. 

Concediendo á la empresa del teatro 
Español, bajo ciertas condiciones, autori
zación para verificar varias reformas en 
el escenario del mismo con objeto de dar 
un gran espectáculo. 

Concediendo á los tratantes del gana
do de cerda la rebaja que solicitan en el 
adeudo de las reses, de dos kilogramos 
por cada canal, al verificarse el peso, mí
nimum que calculaban tener aquellas de 
merma después del oreo. 

Sesión ordinaria del dia 10. 
Aprobando en definitiva el remate 

de las obras de reparación en el pontón 
denominado de Garrido, sobre el rio Man 
zanares. 

Id. id. el de la subasta para el sumi
nistro de esteras y su colocación en las 
dependencias municipales y el de carbón 
vejetal y leñ-« de encina para el consumo 
de las mismas en el presente invierno. 

Aprobando la venta de nn caballo 
inútil, perteneciente al ramo de Fontane
ría, y la adquisición de un macho en su 
reemplazo. 

Desechando las proposiciones de ven
ta hechas por el dueño de la finca en que 
se hallaba establecida la Casa de Socorro 
del*2.* distrito, y acordando gestionar con 
él el arrendamiento por cuatro años, bus
cando otro local si no accediese á esta 
propuesta. -

Acordando la adquisición de 250 ejem
plares de la obra titulada Ejercicios práC' 
ticos teóricos de Gramática española y 
1-lu de la Lecciones prácticas á los niños 
para uso de las escuelas. 

Acordando la construcción de nuevos 
sellos para todas las dependencias muni
cipales y donde sea costumbre usarlos, 
teniendo sus atributos exacta analogía 
con la vigente forma de Gobierno de la 
República. 

Sesi&n ordinai'ia de 17 de Noviembre. 
Quedando el Ayuntamiento enterado 

de la acción hecha por la Dirección gene
ral del Patrimonio que se reservó al úl
timo Monarca, del edificio Escuela d e 
Caballerizas, con todo el material de en
señanza que exista en el mismo, para de
dicarlo única y exclusivamente al propio 
objeta. 

Aprobando «n definitiva la adjudica
ción del suministro de paja para el gana
do al servicio de tos dependencias muni
cipales, procediéndose al otorgamiento 
de la correspondiente escritura. 

Aprobando el remate de 1.500 gavillas 
de leña y cuatro cabezas de ganado ven
didas por la Comisaria de arbolados y 
autoriziiudo al Comisario para la enaje
nación más ventajosa de los palos y ma
deras que habían quedado por vender. 

Aprobando la permuta solicitada por 
un interesado, de un terreno de su pro
piedad que se le ocupó para la prolonga
ción del paseo de la Castellana por otro 
de la propiedad de Madrid, entre el obe
lisco de la Castellana y carretera de 
llortaleza. 

Acordando el establecimiento de un 
mercado de agrios y verduras en la plaza 
de Olavide. 

Denegando I* adquisición de la obra 
Loa al Dos de Mayo, porque esta produc
ción carecía de objeto para la enseñanza 
en las Escuelas, dándole las graciss por el 
ejemplar que habia regalado su autora. 

Negando la petición de un comprador 
de varios solares del Pósito que pedia se 
le vendiese una zona ó faja de terreno, 
paralela á la medianería del solar n ú m . 5 
de su propiedad, por la depreciación que 
sufriría él solar núm. 7, cuando se proce
diera á su enajenación. 

Acordando la formación de una Bi
blioteca con los libros que se adquieran 
para recompensar los adelantos de los 
niños de las Escuelas públicas, reserván
dose algunos ejemplares para premiar á 
los que se distingan en las visitas que gi
ra á aquellos centros la Comisión de Ins
trucción pública. 

Aprobando las subastas para el sumi
nistro de pan, menestra y otros artículos 
á los Asilos de San Bernardino y Casas 
de Socorro de esta capital. 

Dando el nombre de calle de la Som
brerería á la comprendida en los terrenos 
del Salitre, que da principio en la Gran 
vía y termina en la de Valencia. 

Señalando numeración á una casa en 
el paseo de Recoletos. 

Sesión ordinaria de 24 de Noviembre. 

Acordando se expida la certificación 
solicitada por una interesada con objeto 
de acreditar el traslado de su domicilio 
á la ciudad de Valencia. 

Acordando se proceda á la rectifica
ción del empadronamiento general del 
vecindario en la forma acostumbrada, 
imprimiéndose al efecto las hojas de pa
drón necesarias y la de otras para que 
quedasen en poder de los Alcaldes de 
barrio. 

Acordando se proceda al sorteo para 
la amortización de obligaciones munici
pales correspondiente al año de 1872, 
abonándose el l por 100 de intereses á 
las emitidas y teniendo en cuenta que las 
amortizadas no devengan interés. 



Miércoles 51 de Diciembre de 1875 . 

Aprobando el pliego de condiciones 
reformado para la venta de los solares 
del Pósito números 7, 9, 15, 17, 19 y 21, 
que resultaban sin enajenar. 

Conceder licencia para construir el 
edificio destinado á Bolsa, aprobando al 
efecto la nueva alineación señalada. 

Aprobando el pliego de condiciones 
para la subasta por pujas á la Hana de 
varios materiales de diferentes clases, 
procedentes del que fué cuartel de Ar t i 
llería. 

Concediendo permiso al dueño de una 
casa recien construida en la calle Gran 
vía en los terrenos del Salitre, para la 
conducion de aguas sucias de la referida 
casa á la alcantarilla general que baja 
por dicha calle, entendiéndose esta con
cesión como provisional y con sujeción á 
las condiciones que se marcan. 

Dando la numeración que correspon
da á dos casas, una en el barranco de 
Embajadores con accesorias á la Ronda 
de Valencia, y otra en la calle de las 
Amazonas. 

Acordando la publicidad del Boletin 
semanal del Ayuntamiento. 

Madrid 15 de Diciembre de 1873 . -E l 
Secretario. José Dicenta. 

i 

Alcaldía popular de Alcalá de Henares. 
1 i^fíif. nt}iin-*-l i i t ' m n i i f u i V*i jÍ"* ftlfJ 

Discutido y aprobado que fué opor • 
tunamente el presupuesto de la cárcel «le 
este partido y puesto de manifiesto en 
la Secretaria de esto Ayuntamiento para 
cuantos quisieren examinarlo, y hecho 
también oportunamente entre los pue
blos del mismo el repartimiento de las 
cantidades con ' que deben contribuir 
para dichas atenciones en el presente 
año económico, se les ha dado parti
cularmente conocimiento de ellas; pero 
esto no obstante, por si alguno de los 
Sres. Alcaldes hubiese dejado de recibir 
dicho conocimiento, se inserta á con
tinuación el citado documento para su 
inteligencia, rogándoles lo hagan presen
te á sus respectivos Ayuntamientos para 
que teniendo presente lo sagrado de esta 
obligación no retarden el pago de lo que 
Insta el dia tienen devengado; en la in
teligencia, de quesi?ndo ya imposible á 
el de esta Ciudad continuar adelantando 
lo necesario para la manuntencion del 
crecido número de presos que hoy existen 
en la citada cárcel del partido, declinará 
su responsabilidad contra los que resul
ten morosos, para quienes además recla
marán del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia la espedicion de los apremios 
oportunos. Yo confio en la sensatez y 
patriotismo de los Ayuntamientos del 
partido que no darán lugar á tal medida, 
contraria á mi voluntad, apresurándose 
á satisfacer lo que para las mencionadas 
atenciones adeudan, tanto por el a ñ ) 
económico actual como por las anterio
res. 

Alcalá de Henares 17 de Diciembre 
de 1873.— El Alcalde popular, Antonio 
Peydro. 

REPARTIMIENTO que para cubrir las atenciones carcelarias del corriente presupuesto 
se verifica entre los pueblos del partido, en virtud del acuerdo de la Junta del mis
m o , en el dia de la fecha. 

PUEBLOS. 
NÚMERO 

de vecinos que tienen 
los distritos Kgfa el úl-
sino censo de población. 

Alcalá de Henares 
Ajalvir. . . . 
Algete 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas. . 
Camarina de Esteruelas y del Caño.. 
Campoalvillo 
Campo-Real 
Corpa 
Cobeña 
Coslada . . . 
Canillas 
Canil'.ejns 
Daganzo de Arriba y de Abajo. . . 
Fresno de Torote y Serrucines. . . 
Fuente el Saz de Ja rama 
Loeches 
Los Hueros 
La O.meda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
La Alameda 
Meco y Bugés 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan 
Orusco 
Paracuellos de Jarama 
Pezuela de las Torres. : 

Pozuelo del Rey . 
Rivas y Vacia-Madrid 
Rivatejada. . . '. ' ' 
San Fernando 
Sautorcaz 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero.. . . . . . . . . 
Valdeolmos y AÍalpardo 
Valdetorres . . . . ' 
Valdilecha ' 
Val verde 
Velilla de San Antonio 
Villalvilla 
Villar del Olmo 
Vallecas • • 
Vicálvaro 

1.4-h 
252 
360 
157 

83 

^85 
22 

376 
148 
K»ü 
52 
43 
34 

18ó 
53 

156 
209 

18 
79 

213 
4fi 

244 
190 

72 
225 
152 
196 
218 

33 
71 

178 
170 
470 
192 
99 
67 

178 
269 

42 
98 

104 
168 
582 
302 

8.752 

CANTIDADES 
que se les reparte. 

Pételas. Ctntlmot. 
2.736*72 

476*28 
6S0'40 
296*73 
156*87 
57V34 
160*65 
41'58 

710'64 
279*72 
189*00 
98*28 
81*27 
64*26 

351*54 
100M7 
294*S4 
395*01 

34*02 
149*31 
402*57 

86*94 
461*16 
370*44 
136*08 
425*25 
287*28 
370*44 
412*02 

62*37 
134*19 
336*42 
321*30 

v 888*30 
362*88 
187*11 

- 1*26*63 
336*42 
508*41 

79*38 
185*22 

317*52 
1.099*98 

570'T8 
16.541*8 

Alcaldía popular de Brúñete. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta doble y simultá
nea de los pastos de la Dehesa de esta 
villa, se ha acordado porla Excelentísima 
Diputación provincial se verifique en una 
sola subasta que tendrá lugar en estas 
Cisas Consistoriales el dia dos de Ene ro 
próxime á las 12 de su mañina , bajo el 
tipo de 4.000 pesetas en que han sido ta
sadas para su disfrute con 1.200 cabezas 
de guiado lanar desde la fechi en que se 
apruebe el remate, hasta el dia 30 de Se
tiembre de 1874. 

Brúñete 18 de Diciembre de 1873. — 
El Alcalde, Manuel Camuel Calvo, 

Alcaldía popular de Cercedilla. 

El domingo 23 del actual, desde las 
once del dia en adelante, tendrá lugar en 
la Sala del Ayuntamiento el remate en 
pública subasta de la corta de 2.000 pi
nos de pinar del común de vecinas de esta 
villa y 200 del valdio común con Nava-
cerrada, bajo los pliegos de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la referi
da Sala. 

Cercedilla 11 de Diciembre de 1853. — 
El Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldia popular de Mejorada del Campo. 
El dia 4 del próximo mes de Enero á 

las doce en punto de k u mañana y con la 
autorización superior competente, ten -
drá lugar en las Casas Consistoriales de 
esta villa, el tercer remate para la adjudi
cación de las leñas, baja de taray y 
bardaquera, del soto Mari-Martin é Isla 
de los propios de esta villa, bajo el tipo 
menor admisible de 2.000 pesetas. El 
pliego de condiciones se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, y se anuncia por medio del pre
sente perióüco oficial, llamando licitado-
res. 

Mejorada del Campo 19 de Diciembre 
de 1873.—El Alcalde accidental, Herme-

J negildo Orejón.—El Secretario, Pío Va-
llejo Astola. 

Siendo 8.752 vecinos los que componen el partido judicial, les corresponde á cada 
uno á razón de una peseta 89 céntimos de id., bajo cuya base se ha girado el repar
timiento que antecede, el cual ha sido aprobado en la Jun ta de este día de que al 
principio se hace referencia. . 

Alcalá de Henares 10 de Agosto de 1873.-E1 Alcalde Presidente, Silveno Gar-
c i a . = É l Secretario, Julián Zamora. 

Alcaldia popular de Rozas de 
Puerto Real. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
anunciada de los pastos del Pinaron y Re
guilla, de estos propios por falta de lici
tadores, tendrá lugar la tercera, el dia 
primero de Enero próximo y venidero, 
para 400 reses lanares y su vacuna, en 
precio de 266 pesetas hasta el último de 
Marzo próximo, según las condiciones 
que se hallan en la Secretaria de Ayun
tamiento, y se hallarán en la actualidad 
del remate, designados por el Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes. 

Rozas de Puerto-Real 1G de Diciembre 
de 1 8 7 3 . - P o r mandado de S. E, El Re
gidor, Felipe Montero. 

ambos en descubierto con esta Sociedad 
por el dividendo núin. 39 girado en 20 de 
Agosto del año último, asi como tam
bién lo están los bies. Conde de Yuuiuri 
por 80 rs. , como poseedor de cuatro ac
ciones y Marqués de Valle-Ameno por 
40rs . , como uu.ñQ de dus acciones de la 
misma, se l e s cita p -r medio del presente 
para que en el termino de 15 días se pre
senten en casa del Tesorero de esta So
ciedad, que vive calle de la Encomienda, 
núm. 15, cuarto principal izquierda, á sa
tisfacer sus respectivos adeudos, y no ve
rificándolo se procederá á declarar cadu
cadas las acciones, cubiertos que sean los 
trámites dispuestos en el art. 21 de la ley 
de minas de lb59 y 18 de los Estatutos. 

Madrid 29 de Diciembre de 1873.— 
D. O. del Presidente, Rafael Ortega Diaz. 

ANlXCIlíS. 

D. Antonio Ortega y García, vecino 
de Madiid, que habita Pretil de los Con
sejos, numero 5, cuarto 3.*, ha inventado 
un especifico en polvos y en liquido para 
la desinfección de la miseria. 

Habiendo acudido á la Excma. Diputa
ción provincial, p:ira que se verifique un 
ensayo en los acogidos del Hospicio y Co
legio ue Desamparados, tuvo efecto in-
medi: tamente, con el mejor éxito, como 
lo acredita una certificación expedida en 
15 de Julio del presente año por el direc
tor interino de aquel Establecimiento, que 
obra en poder del inventor. 

VATICANO. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Ignorándose el domicilio de los señores 
D. Juan de la Cruz Gayoso, poseedor de 
las acciones números 77, 83 y 84, y el de 
D . Antonio García Arqueros, que lo es 
de una mitad de la núm. 86; hallándose 

MANUAL NOVÍSIMO 

DE LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL, 
POR D. JOSÉ MARÍA MAÑAS, 

Jefe de Administración y Jefe áe 
negociado cesante del 'SUnisterio de la 

Gobernación. 

Un tomo en 8.* francés, de 243 pági
nas, que contiene el Reglamento y Tar i 
fas de 20 ue Mayo de 1873, con notas y 
aclaraciones para su aplicación, adiciona
do con dos extensos índices alfabéticos, 
que facilitan la perfecta inteligencia del 
Reglamento y el acertado manejo de las 
tarifas. 

Este Manual, de la mayor utilidad pa
ra los funcionarios de la Administración 
provincial,\aarajos Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntauliento y para los indus
triales sujetos al pago del impuesto, se 
halla de venta al precio de SEIS rs . en la 
portería de la Administración económica, 
en la Administración del Diario oficial de 
Avisos de Madrid y en las librerías de 
Hernando y San Martin. Los pedidos se 
dirigirán al autor, calle de Leganitos, nú
mero 17, cuarto principal derecha. 

MANUAL 

DE AYUNTAMIENTOS I DIPUTACIONES 

PROVINCIALES. 

Comprende este libro las leyes mu
nicipales y provinciales publicadas en 20 
de Agosto de 1870, el Reglamento de ar
bitrios, y más de 150 reales órdenes, y 
órdenes del Gobierno que se insertan ín 
tegras ó en extracto, resolviendo las du
das qu? han ocurrido en la aplicación de 
dichas leyes: además, por medio de nota
se explican los artículos de mayor inte
rés, como son los relativos á consumos, 
repartos, aprovechamientos comunes, 
propios, instrucción primaria, montes 
faltas, etc., etc. 

Su precio, para los suscritores al pe
riódico, 8 rs.—Administración, Carretas, 
12, segundo. 

MADRID.—1873. 

OriCINA TIPOGRÁFICA DEL LÍOSPi 10. 


